
ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA CARMELO ALONSO BERNAOLA
Avda. La Ronda nº 38
09500-Medina de Pomar
Tfno.:947147310

BASES GENERALES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE PROFESOR/A 
CON ESPECIALIDAD EN SAXOFÓN O CLARINETE PARA LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
MÚSICA CARMELO ALONSO BERNAOLA 

BASE PRIMERA-NORMAS GENERALES

Es objeto de las presentes bases la creación de una Bolsa de Empleo para la contratación de 
un/a profesor/a  de SAXOFÓN O CLARINETE para la Escuela  Municipal  de Música Carmelo 
Alonso Bernaola, mediante el sistema de concurso de méritos, en régimen laboral temporal.

La bolsa de empleo tendrá una vigencia de dos cursos escolares, esto es, 2022-2023 y 2023-
2024. No obstante lo anterior, si llegada la finalización de la misma no se hubiera constituido 
una nueva bolsa de empleo, y sólo excepcionalmente, podrá prolongarse la vigencia de ésta 
cuando  así  lo  requieran  las  necesidades  del  servicio  y  no  se  supera  los  límites  legales 
marcados.

En principio, se constituirá la bolsa de empleo para tener preparado un mecanismo que dé 
cobertura  legal  a  necesidades  esenciales  que  puedan  surgir.  Su  constitución  no  lleva 
aparejada ninguna contratación de manera obligatoria, y solo se podrá utilizar para casos 
excepcionales y justificados.

BASE SEGUNDA-MODALIDAD DE CONTRATO

La modalidad del contrato es la de contrato laboral regulada por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada. La duración del contrato 
se  extenderá  según  las  necesidades  del  servicio  (art.11  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público).

La jornada de trabajo podrá ser parcial o completa según las necesidades del servicio y las 
retribuciones serán las establecidas por el Convenio aplicable al Personal del Ayuntamiento.

Desempeñará las funciones propias de profesor de música que incluyen las de impartir clases 
de saxofón o clarinete, además de todas aquellas que se le encomienden. 

BASE TERCERA-REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

a) Tener capacidad para ser contratado, conforme al Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

b) Tener la nacionalidad española, o de algún país de la UE o ser extranjero residente  legal 
en  España  o  las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados 
Internaciones celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) Tener  cumplidos  los  dieciséis  años y  no exceder,  en  su caso,  de la  edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las  Administraciones  Públicas  y  de  los  Órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 
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ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA CARMELO ALONSO BERNAOLA
Avda. La Ronda nº 38
09500-Medina de Pomar
Tfno.:947147310

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

g) Estar en posesión de la titulación de grado medio especialidad SAXOFÓN O CLARINETE o   
equivalente.

BASE CUARTA-LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS

4.1.-  Las instancias solicitando tomar parte en este proceso de selección,  en las que los 
aspirantes  deben  manifestar  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  la  base  tercera  se 
dirigirán  al  Presidente  de  la  Escuela  Municipal  de Música  Carmelo  Alonso Bernaola  y  se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 9:00 a 14:00 horas o a través del 
registro electrónico (http://emmcarmeloalonsobernaola.sedelectronica.es).

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro de Entrada o registro  
electrónico deberá ser comunicada simultáneamente por correo electrónico a la siguiente 
dirección: personal@medinadepomar.org

4.2.- El plazo de presentación de instancias será de 15 días naturales a contar desde el día  
siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos

4.3.- La no aportación de la documentación acreditativa de los méritos a valorar dentro del 
plazo de presentación de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales  
méritos, siendo valorado con cero puntos en los méritos no acreditados.

BASE QUINTA-DOCUMENTACIÓN A APORTAR

La documentación que deberá aportarse por los/as aspirantes, junto con la instancia, será la 
siguiente:

- Fotocopia del DNI o Documento acreditativo de la identidad.

-Acreditación  documentalmente  de  los  méritos  alegados:  fotocopias  compulsadas  de  los 
títulos, méritos alegados, contratos de trabajo y vida laboral y tarjeta de desempleo, en su 
caso.

BASE SEXTA-TRIBUNAL DE SELECCIÓN

El Tribunal de Valoración de méritos aportados estará constituido por:

-Presidente: Un funcionario o personal laboral del Ayuntamiento o del Organismo Autónomo.
-Secretario: Un funcionario o personal laboral del Ayuntamiento o del Organismo Autónomo.
-Vocales: Tres funcionarios o personal laboral del Ayuntamiento u Organismo Autónomo.

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de  conformidad  con  los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal tendrá la categoría establecida de conformidad con el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las 
bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos  establecidos  para  la  realización  y 
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones 
que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el 
Tribunal, por mayoría. 

BASE SÉPTIMA-SISTEMA SELECTIVO
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ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA CARMELO ALONSO BERNAOLA
Avda. La Ronda nº 38
09500-Medina de Pomar
Tfno.:947147310

El sistema de selección de los aspirantes será mediante concurso, en el que se valorarán los 
siguientes extremos: 

La  Valoración  de  méritos  laborales  y  de  formación:  A  estos  efectos  no  se  computarán 
aquellos  que  se  pudieran  exigir  como  requisito.  Los  méritos  justificados 
documentalmente, que hayan sido aportados junto con la solicitud de participación 
antes de la finalización del plazo previsto para ello, serán valorados de acuerdo 
con el siguiente procedimiento:

A. Experiencia laboral: máximo 8 puntos

Se valorará la experiencia en igual puesto, que esté documentalmente acreditado por los 
aspirantes, asignándole la siguiente puntuación:

-  Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas en plaza o puesto igual al que se opta: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empresas privadas en plaza o puesto 
igual al que opta: 0,05 puntos.

La  experiencia  profesional  deberá  acreditarse  mediante  certificación  expedida  por  sus 
organismos oficiales, copia de los contratos de trabajo y sus prórrogas, en su caso alta en el  
IAE o cualquier otro medio admisible en derecho. Deberá adjuntar obligatoriamente junto con 
el  resto  de  la  documentación  acreditativa  el  informe  de  vida  laboral  actualizado  y 
expedido por la TGSS. 

Para  la  valoración  de  la  experiencia  profesional,  el  aspirante  deberá  aportar  la 
documentación  necesaria,  para que de forma indubitada quede acreditado,  el  puesto  de 
trabajo desempeñado, la categoría profesional, la duración de la contratación, tipo de jornada 
y funciones/cometidos.  No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el 
certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando 
no se aporte en el expediente esta certificación (hoja de vida laboral) junto con los contratos 
correspondientes a los méritos que se alegan. 

B-     Méritos Académicos:   hasta 8 puntos

- Por cada Título de Profesor de Música (grado medio) o diplomatura distinto del exigido como 
requisito para la convocatoria.: 0,5 Punto.

- Por cada Título de Master: 0,5 Punto.

- Por cada título de Título Superior de Música o licenciatura excepto de la Especialidad por la 
que se presenta: 1 punto.

-Por Título Superior de Saxofón y/ o Clarinete  o licenciatura en Especialidad Saxofón y/o 
clarinete: 1,5  puntos.

-Por  estar en posesión del título de Magisterio Musical: 1 punto.

-Por el título de Doctorado que verse sobre música o educación: 2 Puntos.

Este mérito se justificará con fotocopia compulsada del título o certificado de abono de los 
derechos de expedición del mismo. Si el título aportado para ser admitido es superior al  
exigido se valorará según el baremo anterior.

C-·  Cursos  : hasta 6 puntos

Por  la  participación  en  cursos  que  versen  sobre  materias  relacionadas  con  el  puesto 
solicitado:
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ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA CARMELO ALONSO BERNAOLA
Avda. La Ronda nº 38
09500-Medina de Pomar
Tfno.:947147310

Los cursos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

- Por cada curso de 30 a 49 horas lectivas: 0.25 Puntos.
- Por cada curso de 50 a 99 horas lectivas: 0.5 Puntos.
- Por cada curso de 100 o más horas lectivas: 1 Punto.
- Por cada master class: 0.5 Puntos.

No se valoran los cursos repetidos salvo que acredite un cambio sustancial del contenido del  
curso, ni los cursos necesarios para la obtención de la titulación que se exige al aspirante o 
que hubiere sido objeto de valoración en el apartado de méritos académicos,  ni aquellos 
acreditados por resultar necesarios para participar en el proceso selectivo.

D)  Acreditación  de  estar  en  situación  de  Desempleo  en  el  Servicio  Público  de 
Empleo: 1 punto

BASE OCTAVA-FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA

8.1.- Llamamiento de las personas integrantes de la bolsa

El  orden  de  preferencia  deberá  ser  respetado  en  el  momento  de  efectuar  un  nuevo 
llamamiento, y se pasará el turno al siguiente aspirante de la lista cuando se haya cumplido 
el periodo de contratación de un curso escolar completo. 

El  llamamiento  se  realizará  vía  telefónica.  La  comunicación  se  efectuará  mediante  un 
máximo de tres llamadas por aspirante realizadas en horario de 8 a 15 horas, mediando 
entre ellas un mínimo de 2 horas, salvo en aquellos casos excepcionales,  y debidamente 
justificados,  en los que por necesidades urgentes del servicio se requiera la contratación 
inmediata del candidato/a, y se tenga que prescindir por tanto del cumplimiento del horario 
mencionado. 

En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a la misma en el  
plazo  de  un  día  hábil  desde  la  recepción  de  la  comunicación,  se  procederá  a  la  baja 
automática de la bolsa de empleo. 

En  el  expediente  administrativo  correspondiente  deberá  constar  diligencia  en  la  que  se 
refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiere 
recibido. 

Para la correcta localización de los candidatos, los integrantes de la Bolsa están obligados a 
comunicar por escrito cualquier variación del número de teléfono señalado, de lo contrario 
quedarán como ilocalizables y por tanto excluidos. 

8.2.- Renuncia.

Se  consideran  causas  justificadas  de  renuncia  a  la  oferta  de  trabajo  las  siguientes 
circunstancias, las cuales deberán estar acreditadas: 

- Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la Administración. 
- Alta en el régimen de autónomos. 
- Estar en situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad, accidente 

de trabajo o baja maternal, con comunicación de la baja. 
- Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
- Estar  realizando  cursos  homologados  en  Administraciones  Públicas  y  otros 

organismos, con certificación oficial.

Estas  situaciones  no  darán  lugar  al  desplazamiento  o  a  la  baja  en  la  bolsa  de  empleo, 
respetándose por tanto el  orden del aspirante en la lista cuando se produzca la próxima 
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ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA CARMELO ALONSO BERNAOLA
Avda. La Ronda nº 38
09500-Medina de Pomar
Tfno.:947147310

necesidad de personal. En estos casos será necesario aportar el correspondiente justificante 
en un plazo no superior a 5 días hábiles desde que se produce el llamamiento telefónico, y 
quedarán en situación de suspensión de llamada hasta que finalicen las causas alegadas. La 
no remisión del documento que acredite la justificación de dichas causas, da lugar a la baja 
definitiva de la bolsa de empleo.  En caso de que finalice el motivo de la causa alegada, 
deberá comunicarlo por escrito, inexcusablemente, pues de lo contrario no será llamado para 
las siguientes ofertas de trabajo, que por orden de prelación le corresponda. 

Cuando a una persona se le comunica la oferta de trabajo y rechaza la oferta de trabajo, no  
contesta o se encuentre ilocalizable, se dará de baja de la bolsa de empleo. 

Podrá asimismo el interesado manifestar expresamente su voluntad de ser excluido de la 
misma.  
 
8.3.- Exclusión 
 
Se considera causa de exclusión, y por tanto baja en la bolsa, cuando el Ayuntamiento tras 
efectuar  un tercer  llamamiento  para  distintas  ofertas  de trabajo,  el  aspirante rechaza la 
oferta injustificadamente, se abstenga de contestar o se mantenga ilocalizable.  

8.4.- Contratación

La resolución de la contratación será notificada al interesado con indicación del contrato y 
condiciones contractuales que le son aplicables.

En  caso  de  que  el  candidato  propuesto  incurra  en  alguna  de  las  causas  que 
impidan su contratación, por incumplimiento de los plazos máximos establecidos 
en la legislación laboral, no podrá ser contratado.

8.5.- Incompatibilidades

El contrato quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector público conforme a la 
normativa y de acuerdo con la configuración que de cada plaza se haya realizado por la 
Escuela Municipal de Música.

8.6. Procedimiento extraordinario.- 

Se cursará oferta de trabajo en el Servicio Público de Empleo de de Villarcayo en los casos y 
circunstancias que se definen a continuación:

a) En ausencia de candidatos en situación de Disponibles en la bolsa de trabajo.

b) Cuando el  puesto no fuera aceptado por ninguno de los integrantes  disponibles en la 
bolsa,  y  haya  de  declararse  ésta  como  ampliable.  En  tanto  se  mantengan  las  mismas 
circunstancias, y mientras dure el proceso de ampliación de la bolsa, nunca superior a tres 
meses, los puestos que hayan de ser cubiertos lo serán por este procedimiento.

c)  Cuando  la  Bolsa  existente  esté  caducada.  En  tanto  se  mantengan  las  mismas 
circunstancias,  y  mientras  dure  el  proceso  de  constitución  de  una  nueva  bolsa,  nunca 
superior  a  tres  meses,  los  puestos  que  hayan  de  ser  cubiertos  lo  serán  por  este 
procedimiento.

La oferta de empleo realizada se ajustará al  perfil  detallado por el  Servicio  de Recursos 
Humanos,  respetando  los  requisitos  exigidos  en la Bolsa existente  al  efecto,  estén o no 
caducadas.

En cualquiera de los casos que se haya utilizado este procedimiento, el personal contratado,  
una vez finalice su relación laboral, no será incorporado a la misma.
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ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA CARMELO ALONSO BERNAOLA
Avda. La Ronda nº 38
09500-Medina de Pomar
Tfno.:947147310

BASE NÓVENA-INCIDENCIAS

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 
Asimismo,  la  Jurisdicción  competente  para  resolver  las  controversias  en  relación  con  los 
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los  interesados  recurso  de  reposición  en  el  plazo  de  un mes ante  la  Alcaldía,  previo  al  
contencioso-administrativo  en el  plazo  de dos  meses ante el  Juzgado de lo  Contencioso-
Administrativo de Burgos  a partir del día siguiente a la de publicación de su anuncio en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

 
Publíquese  anuncio de esta convocatoria  tablón de edictos  del Ayuntamiento.

 
 

En Medina de Pomar, a 18 de agosto de 2022
El Presidente,

Fdo.: Isaac Angulo Gutiérrez
 

DILIGENCIA: La extiendo yo la secretaría Acctal., para hacer constar que las presentes bases 
se aprobaron por Resolución de la Presidencia de 18 de agosto de 2022
 

La Secretaria Acctal., 
Fdo.: Leire Fernández Mata

 
Documento firmado digitalmente

6

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
Q

2S
L3

7L
N

N
N

5L
C

W
H

D
L6

W
35

N
6T

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
m

m
ca

rm
el

oa
lo

ns
ob

er
na

ol
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
6 


		esPublico Gestiona - Escuela de Música Municipal Carmelo Alonso Bernaola
	2022-08-18T12:42:00+0200
	Medina de Pomar
	LEIRE FERNÁNDEZ MATA - 30658192C (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Escuela de Música Municipal Carmelo Alonso Bernaola
	2022-08-18T13:03:04+0200
	Medina de Pomar
	ISAAC ANGULO GUTIÉRREZ - 14703784E (FIRMA)
	Lo acepto




